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A N E X O   I I

EXPEDIENTE         EMPRESA LOCALIDAD

IA-12-0034-1 DIAM CORCHO, SA SAN VICENTE DE ALCANTARA

IA-12-0040-1 GOMEZ CANO, MANUEL ZAFRA

IA-12-0048-1 MUÑOZ PULIDO, ALONSO VALDIVIA

IA-12-0054-1 EUROCATALYST, SL ALMENDRALEJO

IA-12-0068-1 RESOEX, SL MORALEJA

IA-12-0074-1 GUARDERIA ENTREPINARES GEVORA 

• • •

ANUNCIO de 4 de abril de 2013 por el que se hace pública la formalización
del contrato de servicio de “Transporte de personal desde Mérida y Badajoz
hasta el centro de investigación La Orden-Valdesequera y viceversa”.
Expte.: SV-016/30/13. (2013081175)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Administración
General. Sección de Coordinación de Centros Dependientes.

c) Número de expediente: SV-016/30/13.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de transporte de personal desde Mérida y Badajoz has-
ta el centro de investigación La Orden-Valdesequera y viceversa. 

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: Desde el 1 de abril de 2013 hasta el 31 de marzo de 2014. Pro rro -
gable eventualmente por un período de un año.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. IMPORTE DE ADJUDICACIÓN.

Importe neto: 76.500,00 €.

Impuesto sobre el Valor Añadido: 7.650,00 €.

Importe total: 84.150,00 € IVA incluido.
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5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 25 de marzo de 2013.

b) Contratista: Llorente Bus, SA.

6. FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 1 de abril de 2013.

Mérida, a 4 de abril de 2013. El Secretario General (PD Res. 09/08/2011, DOE n.º 156 de
12/08/2011), FERNANDO GUTIÉRREZ CREUS.

• • •

ACUERDO de 15 de marzo de 2013 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración en concreto
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8566-1. (2013AC0004)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector eléctrico, artícu-
los 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la ne-
cesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

Peticionario: Eléctrica Oeste Distribución, SLU, con domicilio en: Avda. Virgen de Guadalupe,
33-2, Cáceres.

Línea eléctrica:

Origen: Tramo 1: Pórtico de ETD Hervás 13,2 (Baños 2). Tramo 2: Apoyo n.º 4 LAAT.

Proyectada. Tramo 3: Apoyo n.º 22 LAAT Proyectada.

Final: Tramo 1: Apoyo n.º 4 de la LAAT Proyectada. Tramo 2: Apoyo n.º 22 de la LAAT.

Proyectada. Tramo 3: CT n.º 1 del PI de Hervás.

Términos municipales afectados: Hervás y Baños de Montemayor.

Tipo de línea: Aérea (doble-simple circuito), aérea-subterránea (simple circuito).

Tensión de servicio en Kv: 13,2.

Aisladores: Materiales: Vidrio, Tipo: U70.

Longitud total en kms: 3,151.

Emplazamiento de la línea: Puente de la Doncella, Presa de Baños y Verdugalejos.

Finalidad: Dotar de energía eléctrica al PI “Las Cañadas” de Hervás.

Referencia del expediente: 10/AT-8566-1.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícito en todo caso la necesidad de ocupación
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